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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre.. . ... . U id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL ,

BENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
fcD. g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. ÀA. RR. el 
Prinoipe de Asturias é Infantes, 
Mntinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
¿omás personas de la Augusta Real 
tomilia.

[faceta átl 24 de Septiembre de 1914).

mnuM ORIL
■mo DE Lt EOBBEIIIEIOE.

REAL ORDEN.

^or Real orden de 21 de Marzo 
'ultimo, y «n vista de los muchos 
1*008 de triquinosis ocurridos en 
*08peciô humana durante la pa- 

®*¿8 temporada de matanza de 
>*Mo de cerda, se ordenó que se 
i***oraa observar con todo rigor 

(hposioiones del Reglamento 
®Policía sanitaria de 3 de Julio 
*1^04, en lo que á triquinosis 
'^tieercosis se refiere (artículos 
..M®^ y 192)1 que todo.*» los Mü- 
*0ipio8 habilitasen locales para 
ataderos, en los que será obliga- 

"f^o el sacrificio de todas las re- 
^^^^ostinadas al consumo públi- 

' provistos de gabinete micro

gráfico suficiente para el diagnós
tico de la triquinosis; que los 
Municipios de escaso vecindario 
se agrupen para sufragar este ser- 
vicio;que haya Profesor Veterina
rio encargado del reconocimien
to de las carnes, y que se prohiba 
el sacrificio de los ganados vacu
no, lanar, cabrío y de cerda en 
las casas particulares.

Tambien se mandaba que los 
Municipios organizaraa este ser
vicio en un plazoque no excedería 
de tres meses, encomendando la 
inspección del mismo al Subdele
gado de Veterinaria.

Transcurrido con exceso el pla
zo señalado y al objeto da compro
bar si se ha cumplido lo precep
tuado en la mencionada disposi
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer:

1 .® Que si V. S. lo estima ne
cesario, y previo su mandato, 
practiquen los Subdelegados ^^’e 
Veterinaria d« esa provincia las 
visitas que previene la Real or
den de 21 de Marzo último, dan
do cuenta á V. S. del resultado 
de las mismas.

2 ." Que los gastos que ocasio
nen dichas visitas se abonen con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de este Ministerio de 13 do 
Febrero de 1913 y

3 ." Que V. S, dentro de sus 
facultades, imponga los debidos 
correctivos á aquellos Municipios 
que no hubiesen cumplido lo dis
puesto por la mencionada Real 
orden de 21 de Marzo, de gran 

transcendencia para los intereses 
de la salud pública.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos que 
se interesan. Dios guarde à V. S. 
muchos años Madrid 19 de Sep
tiembre de 1914.—Sanches Gue- 
rra.—Señores Gobernadores de 
todas las provicias.

{GgCcÍh del 23 deSepiietnbre ie 1914.).

iS^rornofivirai.
Núm. 2.278.

(¡ebieriKi ciiil de lo provineio.
Secretaria.—Negociado 3.®

ClSOULAR NÚM. 168.

Declarada la enfermedad vario
losa en los ganados lanares de 
D. Félix Bermejo, D Sflguodo 
Diez, D. (Cándido Gonzalez y don 
Doroteo Hidalgo, vecinos del pue- 
bo de Tordesillas, la Autorilad 
local ha aislado el ganado, seña- 
láudoles el cuartel comprendido 
entre el camino de la Nava, raya 
de Foncastín, raya de Rueda has
ta el Perul, camino de Rueda, 
arroyo de Malos-lodos, camino de 
de la Payela y cañada de las Ca
rretas, como abrevadero se les se
ñala el arenal del Puente al lado 
de las aceñas, bajando por el ca
mino de la Nava.

Lo que se hace público en est» 

periódico oficial para conocimien
to general.

Valladolid 22 de Septiembre de 
1914.

£1 Oobapnador,

I^ttüa ^^lasto ^traits.

NúM. 2.280.

üiibierii# eivil de lo proïlnein.
Secretaría.—Negociado 3.®

CiBOÜLAB NÚM. 169.

Con fecha veintidós del corrien
te la Alcaldía de Alaejos dice à 
este Gobierno lo que sigue:

«En este día y su hora de las 
ocho se me da conocimiento de 
que la piara de ganado lanar que 
abona en fincas del vecino don 
Víctor Santos Salamanqués, se 
halla atacada de viruela, estando 
pastando próximo á la raya del 
inmediato pueblo de Castrejón, 
á cuyo Alcalde me he dirigido 
para que nombre una Comisión 
que en union de la de aquí pue
da señalar raya y contra-raya pa
ra evitar la propagación.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 23 de Septiembre de 
1914.

£1 Gobernador,

3alja glasea ^cralts.
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NúM 2 239

(ioliieriio civil de lu proiiiicio Hin emi l U PROVINCIA DE YUUHIffi
Secretaría.—Negociado 4.° j

OlKOüLAR NÚMEKO 170. j
Secretaxía-—nSTegrociaíd.© O?

El Ilmo.Sr. Director General de 
Administración, comunica á este 
Gobierno lo que sigue: «Instruí- j 
do el oportuno expedienté en este ? 
Ministerio, con motivo del recur- | 
so de alzada interpuesto por el j 
Marqués de Villagodio, contra f 
providencia de ese Gobierno que j 
confirmó dos multas que le im- S 
puso la Alcaldía de Medina de [ 
Rioseco, por infracción de las Or- ? 
denanzas municipale3;sírvase pu- ; 
nerio de oficio en conoci-mieoto i 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación en el 
«Boletín Oficial» de esa provin- i 
cia, de la presente orden puedan 
elevar ó presentar los documen ; 
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimieu 
to de las partes interesadas.

Valladolid 23 de Septiembre de | 
1914.

• El Gobernador, 3

j RsLACiON nominal de las licencias de caza expedidas por este Gobierno durante el 
mes de Agosto próximo pasado, y qne se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 • del Re. 
glamento do 3 do Julio de 1903, para la ejecución do la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902*

NúM. 2 296.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Septas Inspección general
Distrito de Valladolid.

El día 5 dol próximo Octubre y | 
hora de las doce, tendrá lugar í 
ante el Alcalde de Laguna de 
Duero ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario : 
del ramo de montes, la subasta : 
cuarta para el aprovechamiento 
do 138 cáreeles de ierii gruesa y 
10.500 cargas de ramera, proce- I 
dentes de corta olívacion en el i 
monte titulado«Nava y Valdeli- 1 
mon», perteneciente al pueblo de ' 
Laguna de Duero, bajo el tipo de 
dos mil quinientas ochenta y dos 
pesetas y diez y nueve céntimos; 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de 
celebrarse la-subasta los pliegos 
de. condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento; !

Valladolid 23 de Septiembre de 1 
1914.—El Inspector general, An-| 
Ionio Salazar. )

(St continuari)>
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D. Juan Montero Conde
» Luis Antonio Conde
» Adolfo Delibes Cortés
» José Luis Ruiz
» Luis Alonso Pizarro
* Tomás Alonso Serrano
» Serviliano Pineda
» Herman Alvarez Sobrino
» Basilio del Campo Sobrino
» Fernando Mave S.
» Mariano Miguel Tejedor
» Mariano Diez Dondeo
» Adolfo García
» Victoriano de la Fuente
» Alberto García
» Manuel Ruiz Rodríguez
» Eugenio Huelmo de Vega
» Luciano Cuadrillero Represa
» Ramiro Barrigón González
» Vicente del Amo del Pozo
» Sant«)s Vallejo García
» Alfonso García M. de Velaseo
» José Carrascal de Aza
» Macario Martínez Cañibano
» Joaquín Delgado Portillo ’
» Eustaquio Sanz
» Roberto Gimenez Rober
» Luciano Navas Martin
» Francisco García
» Isabelino
» Adriano Sahagún
» Abelardo Alvarez
» Luis Peña Sanz
» Mariano Santiago
» Zacarías González Cantero
» Basilio Madrigal Perez
» José Gómez Rodríguez
» Domingo Dieguez
> Máximo Astruga
» Arturo Roca Fernandez
» Ildefonso Patricio Revilla
» Eleuterio Paniagua Estevez
» Secundino Martínez
» Miguel Rey Perez
» Luis Andrés Delgado
» Félix de la Hoz Esteban
» José García Mendez
» José Aragón Perez
» Nicéforo Hernández
» Pedro Espejo
» Luis Perez Martin
» Ezequiel Casquete
» Indalecio Cea González
» Juan Francisco Hernández
» Francisco Bravo Margotan
» Simon Duque Burgueño
» Mariano Perez
» Felipe Diez Manuel
» Ismael Fernandez
» Cipriano Blanco
» Trifino Gamazo
» Cándido Salcedo Rico
> Antonio Cortés Rodriguez
» Balbino Chantre
» Francisco Vega
» Mariano Diaz Martin
» Maurino Sevillano
» Eusebio Quijada García
» Venancio Santiago
» Carlos Carretero Reyero
» Alvaro de la Braña
» Justo Lázaro Mató
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Idem 

San Lucas la Mayor 
Rioseco 
Idem 

Matapozuelos 
Pesquera de Duero 

Idem
Valladolid 
Zaratan

Valladolid 
Idem 

Olivares de Duero
Rioseco 

Cuenca de Campos
Villalón 
Rioseco 
Zaratan 
Saelices 

Valladolid 
Idem 

Padilla de Duero 
Valladolid 

Medina 
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Núm. 2.295.

41<lea de San Miguel.

Confeccionada la matrícula de 
¡acontribución industrial de os
la villa paraebpróximo ejercicio 
de 1915 se halla expuesta ^ TÚ- 
bí¡oó enja Sácretarja dól Ayun- 
U'iflieÜtí) durante él plazo da diéz 
días, don el fin dé que los vecinos 
puedan examinaría y formular 
¡88 reolamaciones que crean oon- 
wiíién^ésb,pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Aldea de San Miguel 22 de 
Septiembre do 1914. -El Alcal
de, Pedro Arribas.—El Secreta
rio, Felix Tejera.

NÚM. 2.291,

Bocos.

Acordado por este Ayuntamien- 
toj Junta municipal como .pri
már medio los encábézamiehfos 
gremiales voluntarios para hacer 
afectivo el cupo de consumos y 
IM recargos en el próximo año 
de 1915, so invita á los respecti
vos gremios de esta localidad, 
psra que lo soliciten aquellos en 
íl plazo de quince días, contados 
lesde eldía. siguiente al de la 
publicación del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
oola iuteligencia do que trasou- 
ffido dicho plazo sin solioitarlo 
so entenderá que renuncian y 
•losisten de ellos, y se realizará 
por medio del repartimiento vée 
cÍQal. ■ ‘ ■

Socos 21 de Septiembre de 
1914.—El Alcaide, Felipe Bom-

S. 4., El Secretario, 
llsnuel do la Fuente.

NüM. 2.293.

Campillo (El).

^goorándose el paradero del
J®2o Arturo Barragan Alonso, 
^í^-de Jesús y Fidela, natural 

yllanuava de las Torres, que 
Alieni de Julio da 1882; de 

®io jornalero y vecino que fué 
^®Me pueblo/30 I0 cita por me- 

® ^0 la presente para que com- 
^''ózoa eu esta Casa Ayunta- 

^'®Qlo en término de ocho días, 
j^^ 8do8 desde que tenga lugar 
«n i^^.’^’’^^^ ‘^^^ presente en el 
”?lia oficial» de la provincia, 

j ”* un de haceríe entrega de 
’*^®ûç|a absoluta y ,fó de sol- 

teriá, pues pasado que sea . dicho 
plazo sin'haberla veriácado serán 
devueltos dichos docúmentos al 
punto de su procedencia.

El óampillo 23 de Septiembre 
de 1914.—El Alcalde, Sotero Be
lloso.

Núm. 2.287.

Encinas de Esgueva.

Acordadó por el' Ayuntamien
to y Junta de asociados los enca
bezamientos gremiales volunta-

NoM. 2.283.

Guenca de Campos.

Jarifa de los articulos que ha acordado qravar la Junia municipal 
de esia villa en la sesión celebrada ei día veinte del actual para 
cubrir el deficit de siete mil setecientas cincuenta y cuatro pesetas 
y setenta y cinco céntimos^ que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de reqir en este Municipio durante el próscimo año de 
1915, d saber*.

Total

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Fiesetaa.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja y leña. . . . . Kilógrame. 1550950 0’0'3 0’005 7754 75

7754‘75

Cuenca de Campos á 21 de Septiembre de 1914.—El Alcaide, 
Anastasio de la Cuesta.—El Secretario, Gabriel Ceinos,

000

Núm.2.279.

San Miguel del Pino.

D. Julián Gastellános Bercerue
lo, Alcalde Constitncíonal dó 
San Miguel del Pino.

Hago saber: Que con el objeto 
de proveer en propiedad la vacan
te de la plaza de Módico Titular 
de esta villa, eón las inmediatas 
de Villamarciel y sus Ventas, 
que la constituyen, con la dota
ción de 750 pesetas anuales, sa
tisfechas do los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por 
la asistencia de doce familias po
bres, casos de oficio y demás que 
previene la Ley de Sanidad y 
su Reglamento, sin pérjuicio de 
oputratar el agraciado sus iguales 
con los demás‘ vecinos de las tres 
ocalidades.

Los aspirantes han de ser Li
cenciados en Medicina y (Cirugía 
y presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía 
y en el término de 30 días, á con
tar desde su inserción en el «Bo
eti n Oficial».

Y para que tenga lugar dicha j

rios, para hacer efectivo el cupo procurar en lo posible su nivela
do consumos én el próximo año 1 ción, sin que le fuera dable intro- 
de 1915, se invita al vecindario ducir economía alguna en los gas- 
para que los soliciten en la forma | tos por ser pura y necesariamente
reglamentaria dentro del íérmi- j indispensables los consignados 
no de diez días á contar desde la
inserción de este acuerdo en el 
«Boletín Oficial» do la provincia, 
en la inteligencia que pasado 
dicho plazo sin solicitarlo, se en
tenderá que renuncian y desisten 
de aquellos.

Encinas 21 de Septiembre de 
1914.—El Alcalde, VicenteAlon- 
so Fernández.

ins*»rc!oa firmo el presente edicto 
en San Miguel á 5 de Septiem
bre de 1914.'—El Alcalde, Julián 
Castellanos.

NuM. 2.253,

Valdunquillo.

Don Víctor Pequeño Estébanez, 
Secretario del Ayuntatuieoto 
constitucional de Valdunquillo.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
quince del actual, se encuentra 
el siguiente

Pariicular,—En tal estado, 
visto el déficit de 2.71242 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de esto Municipio que 
acaba de volar la Junta para el 
próximo año do 1915, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.’ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de 

para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 2 71242 pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofreciesen dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asun
to y convencida la Municipali
dad de que el encabezamiento 
do consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se 
permite ningún otro recargo que 
los ordinarios establecidos por.el 
reglamento de ese impuesto, ni 
aunque lo permitiera sería con
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y 
establecer, previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
que se haga en esta localidad 
durante el próximo año, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de un cénti
mo de peseta porcada kilogramo 
y que desde luego señala esta 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada 
en la regla 1.® del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 271 212 kilogramos en todo 
el año, que viene á producir 
exactamente las 2.71242 pese
tas á que asciende el déficit 
del presupuesto; se dispuso, por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3? de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.® de la de 27 de Mayo 
de 1887, y qur* una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.®

MCD 2022-L5
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de ia última de dichas disposi* i José.—Lino Escudero.—Acacio 
ciones. j Hernández.—Víctor Pequeño, Se-

No habiendo más asuntos de $ cretario.
qué tratar, se levantó la sesión y Corresponde bien y fielmente 
firman los Sres. Consejales y aso- con su original à que me remito, 
ciados presentes de que yo el Se- Y para que conste y surta los 
cretario certifico -El Presidente, efectos oportunos, expido la pre- 
Eulogio Cuadrado —Mariano Ba- í sente con el V.” B.® del Sr. Al
ga.—Saturnino Bo-ia.—Mariano calde en Valdunquillo à diez y 
Aragón.—Teodoro Collantes.— ; seis de Septiembre de mil nove- 
Severiano Barbero.—Bonifacio ' cientos catorce.—El Secretario, 
Blanco.—Ezequiel de San José, r Víctor Pequeño —V." B.®, El Al- 
—Miguel Roldán.-Víctor de San calde, Eulogio Cuadrado.

TüTzfd dé los üTtwulos ç[u& fíCb cicoi'dddo gfcivcbr Icí Junta wzinicipal do Gsta 
villa en la sesión celebrada el día quince del actual para cíd)rir el déficit de 
dos mil setecientas doce pesetas doce céntimos qzie resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 
1915, á saber:

ARTÍCULOS Unidad ConBumo 
calculado.

Precio 
de la 

usidad,

J^attaa.

Derechos 
en 

anidad.

F^aetaa.

Produc to 
anual 

calculado.

Faaataa,

Paja y leña. . . . .

Total

Kilogramo 271212 0‘05 0‘01 271242

2712'12

Valdunquillo á 16 de Septiembre de 1914 —El Alcalde Presi
dente, Eulogio Cuadrado.—El Secretario, Víctor Pequeño.

NüM.2.292.

Villagarcía de Campos.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia asociado de la Junta mu
nicipal, en sesión del día de ayer, 
acordó acudir al repartimiento 
de consumos entra los llamados 
á contribuir para cubrir el cupo 
del Tesoro y recargos legales en 
el año próximo de 1915.

Villagarcía de Campos 22 de 
Septiembre de 1914.—El Alcalde, 
Pedro Martínez.—Por su manda
do, Jesús V, Calvo, Secretario.

llilIM
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 2.276.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fe: Que en dicho Juzgado 
y á mi testimonio se ha seguido 
el juicio declarativo de mayor 
cuantía que luego se dirá, en el 
que ha recaído la sentencia que 
contiene el encabezamiento y 

parte dispositiva que literalmen
te copiados son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de 
Valladolid à diez y siete do Agos
to de mil novecientos catorce, el 
señor Dou Mariano Cuesta y Ca
rrion, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los precedentes autosde jui 
cío declarativo de mayor cuantía 
seguidos áinstancia de Doña Emi
lia Herguedas Pinto, viuda, como 
madre y legítima representante 
del menor Juan Fernandez Her
guedas, representada por el Pro
curador Don Gregorio de San 
Marlin Herrero, y defendida por 
el Letrado Don Mauro Miguel 
Romero, contra Don Marcelo Ba
rrero Angel, como defensor judi
cial del menor Memasio Fernan
dez Herguedas, hijo y heredero 
de Don Benigno Fernandez Cua
drillero, sobre recouocimiento de 
hijo natural del Juan.

Parte dispositiva.-^Falio: Que 
debo dedarary declaro que el ma
nor de edad Juan Herguedas, tie
ne el concepto de hijo natural de 
Benigno Fernandez Cuadrillero, 
y de Emilia H-^rguedas Pinto, y 
en su consecuencia debo de orde
nar y ordeno que se anote esta 
declaración en el Registro civil 
correspondiente con los nombres 
y apellidos da «Juan Fernandez 
Herguedas», à cuyo fin expídase 
luego que esta Sentencia sea fir

me testimonio literal de la mis** 
ma y entréguese á la demandan
te, sin hacer especial condena
ción de costas, y mediante la re
beldía del demandado publíquese 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta Sentencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia. 
Asi por esta mí Sentencia defioi- 
vamente juzgando lo pronuncio, 
mandoyfirmo —Mariano Cuesta.

Para que conste, cumpliendo lo 
mandado é insertar en el «Bole
tín oficial» de la provincia, espi
do el presente testimonio que fir
mo en Valladolid à diez y nueve 
de Septiembre do mil novecien
tos catorce.—P. D., Atanasio Diez.

Nuu. 2.297.

VALLADOLID.—PLAZA.

BEQUISITOBIA.

Adolfo Fernandez Diestro, na
tural de Santander, de estado 
soltero, profesión peluquero, de 
28 años, hijo do Juan y Pruden
cia, domiciliado últimamente en 
dicha Capital, Atarazanas, 22, 
procesado por estafa por viajar sin 
billete, comparecerá en término 
de diez días, ante este Juzgado, 
á fin de ingresar en la Cárcel de 
este partido, paracumplir la pena 
de tres meses y un día do arresto 
mayor.

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza.—Valladolid 
23 de Septiembre de 1914.

Núm. 2.286.

LERIDA.

Lopez de la Calle Benito, natu
ral do Pozal de Gallinas, do esta- 
00 casado, profesión comercio, de 
28 años, hijo do José y Valenti
na, domiciliado últimamente en 
Lérida, procesado por sustracción 
y daños, cómpareoerá en término 
de diez días ante el Juzgado.de 
instrucción de Lérida, para cons
tituirse en prisión provisional,

Lérida 16 do Septiembre do 
1914.—El Juez do instrucción, 
Antonio Vergara.

NOM. 2.289.

MADRID.-CHAMBERÍ

Enlasdiligenoias radicantes en 
el Juzgado de primera instancia 
del Distrito do Chamberí de esta 
Corte y mi Secretaría, promo
vidas por D.* Cándida Feruandez 
Granda y Alvarez-BuyUa, sobre 
declaración de herederos ab-in. 
testato de su esposo D. Santiago 
Sampil y Hurtado; poí el preM 
te se hace saber la muerte de es* 
te señor sin testar, que reclamaD 
la herenoia sú viuda y hermanos 
D.“ María y D. José Sampily 
Hurtado y sus sobrinos D.* Elvi
ra, D. Félix, D.* liosa y D. San- 
tiago Sampil y Fernández de la 
Granda, en representación del 
hermano premuerto D. Benito 
Sampil y Hurtado; y se llainaá 
los que se.crean con igual ó me
jor derecho para que comparez
can en dicho Juzgado á reclamar* 
lo dentro de treinta días.

Madrid 30 de Junio de 1914. 
—V.® B.®, El Juez de 1.* instan
cia, José Martin Minguez,—El Se
cretario, Roque Novella.

ISÍNBS N mullí
SUBASTA.

Se celebrará el día primero de 
Octubre próximo, á la hora de las 
doce, en la Notaría de D. Rafael 
Serrano y Serrano, para la venta 
de la mitad de un finca titulada 
«El Tinto», sitaen Puente Duero, 
propiedad de la Casa de Beaed* 
cencía. Título y condiciones on 
la misma Notaría.

25,27 y29 152

Caja de Morros ; floote de Piedad inaoicipal de lib

AVISO

Bo cumplimiento de lo qu<i 
dispone el articulo 115 del Regí}’ 
mentó de esta Institución, se 
anuncia al público el extravíode 
la papeleta da Alhajas numeró 
5 719, cuyo duplicado se exteú* 
derá una vez transcurrido eltíeiú' 
po que señaia el artículo oitado- 
—El Director Antonio P. Sasie*
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VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA

Palacio de la Diputación
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